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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26' de Julio de 1929* en su texto refundido publicado el 30 
ae Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 

¡ dad de laa invenciones de tipo industrial que tienen por 
j objeto obtener ventajas sobra lo ya conocido, admitiendo^
¡, por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
¡ paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc.'Eá am 
, plitud de conceptos previstos como patentables, ha flév&do 
:: al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativá'y'no 

¡ limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descúbnimien 
¡ tos de tipo científico (Arta. 4?).
¡ El Decreto de 26 de Diciembre de 194?, recogiendo
! la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
! legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
I jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
¡ que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defd 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante.

i

riormente conocido.
Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 

. ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside- 
¡¡ rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 

i y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 

! los méritos de quien aporta a la industria del país una me- 
: jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arta. 46 y 4? en relación 

i con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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Bl objeto de la presente invención, tal como 
se expresa en el enunciado cbesta memoria descriptiva, 
consiste en un generador de señales estereofónicas para 
puesta a punto de TV.

El continuo desarrollo tecnológico en el sils-te- 
ma de telecomunicaciones, ha dado como consecuencia la a- 
parición de aparatos de televisión cada vez más sofisti­
cados y perfeccionados, primeramente la emisión de'la*ima­
gen de televisión fue en blanco y negro y el sonido en mo- 
oofonía, mientras que en la actualidad la emisión'éüb'le 
ser en color y más recientemente el sonido en estereofo­
nía'-* Lógicamente los aparatos receptores han de,., &Voíu- 
cionar del mismo modo para captar correctamente Eas..¡seña­
les emitidas y reproducir fielmente los efectos tanto de 
color como de sonido.

Para la comprobación de la correcta reproducción 
del sonido estereofónico, es necesario que el aparato de 
television reciba señales sonoras de este tipo. En este 
sentido el problema a surgido cuando es necesario montar, 
ajustar y/o veriiiear aparatos receptores de televisión 
durante los periodos de tiempo en que la emisora no fun­
ciona.

Para solucionar tal inconveniente se ha recurri­
do a aparatos auxiliares que emitan las señales necesarias, 
no obstante, el sistema empleado hasta la fecha para con­
seguir el citado efecto, requiere un conjunto complejo, 
voluminoso y económicamente costoso; siendo por estos mo­
tivos totalmente prohibitivo para reparadores de modesta 
envergadura y de todas formas, las reparaciones que por su 
simplicidad podrran efectuarse en el propio domicilio del



cliente, no son factibles por la imposibilidad de tras­
ladar el citado aparato auxiliar que genera las señales 
de sonido en estereofonía.

En definitiva, los intentos que hasta la fecha 
se han efectuado y que pretendían resolver la cuestión,^ 
obedecen a un tipo de diseño convencional según el esta­
do actual de la técnica, y no han aportado soluciones.ap­
tas para lograr los fines perseguidos por la invencj.<$n-. 
que nos ocupa, cuya particularidad radica en disponer y 
organizar una serie de componentes de tal modo que,per­
mito obtener el efecto deseado, es decir, el generqry 
transmitir sonidos.estereofónicos al aparato rercepter 
de televisión, todo ello alojado en una carcasa portátil 
que faculta la posibilidad de efectuar cualquier ajuste, 
comprobación o reparación en cualquier lugar que se en- 
c.i 3ntre el aparato de televisión, sin necesidad de tras­
ladarlo al taller de reparación, aun cuando la emisora 
no funcione.

A tal fin, el generador de señales estereofóni- 
cas para la puesta a punto de aparatos receptores de te­
levisión, está constituido por un circuito de entrada de 
señal procedente de un generador de señales exteriores o 
de un generador incorporado, cuyo circuito de entrada - 
está conectado a un codificador de señal estereofónica 
que suma una señal de identificación generada por un cir­
cuito divisor, con lo que el codificador proporciona dos 
señales de salida que son recibidas por un modulador que 
modjfica a dos señales portadoras que a través de un mo­
dulador de VKF y/o UHF pasan al receptor de televisión.

(--on objeto de ilustrar convenientemente cuanto
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hasta ahora hemos expuesto, se acompaña a la presente 
memoria descriptiva y formando parte integrante de ella, 
una hoja de dibujos en la que de un modo simplificado y 
esquemático se ha representado.un ejemplo puramente ilus­
trativo, no limitativo de las posibilidades prácticas'de 
realización.

En la figura se representa un esquema de blo­
ques del conjunto, en el que se pueden apreciar los- prin­
cipales elementos que componen el generador de señales - 
estereofónicas. ,,

En base a la citada figura, referenciamos:-!. 
circuito de entrada, 2 codificador, 3 circuito divisór,
4 modulador de sonido, 5 modulador de UHF o VHP, 6.' ele­
mento de conexión y 7 fuente de alimentación.

El generador de señales estereofónicas compren­
de el circuito de entrada 1 que capta la señal emitida por 
un generador exterior o incorporado en el sistema, cuyo 
circuito 1 acondiciona las citadas señales para el codi­
ficador de sena! estereofónica 2.

El codificador 2 recibe la señal procedente del 
circuito de entrada 1 y la señal de identificación gene­
rada por el circuito divisor 3- Las salidas del codifi­
cador 2 se conectan al modulador de sonido 4 que modifi­
ca adecuadamente las señales recibidas para ser introdu­
cidas en el receptor de televisión a través del modulador 
de UIH' o Vli)< 3 con la interposición del elemento de conexiót
b.

1','t .luente de alimentación 7 proporciona la e- 
neigia adecuadamente estabilizada para la activación de 
todo el conjunto. Todo ello esta contenido en una carca30



sa portátil que el reparador puede llevar consigo, de - 
modo que, prescindiendo de que la emisora funcione o no, 
puede efectuar las comprobaciones y reparaciones nece­
sarias en el domicilio del cliente.

De acuerdo cuanto hemos expuesto en la presen­
te memoria descriptiva y representado en los dibujos que 
le acompañan, se deduce claramente que la ventaja funda­
mental aportada por la invención, como consecuencia* a.las 
características constitutivas del conjunto y a la distri­
bución de los elementos que le componen, consiste en per­
mitir la realización del servicio de reparación a domici­
lio sin ninguna limitación en cuanto a la posibilidad-de 
comprobaciones, lo cual supone una mayor comodidad; .para 
el técnico reparador y una mayor economía para el clien­
te.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en asen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrip, 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, comb^más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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ia.- " GENERADOR BE SEÑALES ESTEREOFONICAS PARA 
PUESTA A PUNTO DE TV ", caracterizado esencialmente por­
que está constituido por un generador de señales de audio

i conectado a un circuito de entrada que conecta a su vez 
con un codificador de señal estereofónica que suma a la 
señal de entrada una señal de identificación que es inde­
pendientemente generada por un circuito divisor que emite 

! señales de identificación,estando el codificador conecta­
do a un modulador de señal que a través de un modulador 

! de VHP y/o UHF, está conectado a un receptor de TV.- que,
¡ a través del modulador de señal recibe dos señales de sa­

lida procedentes del codificador. ' ,

13

2A.- Se reivindica por último como objeto sobre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solici­
ta: " GENERADOR DE SEÑALES ESTEREOFONICAS PARA PUESTA A

I PUNTO DE TV
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